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ACUERDO No. 1579 DE 2002

(Octubre 9)

“Por el cual se reglamenta el parágrafo segundo del artículo 151 de la Ley 270 de 1996”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de las facultades constituciones y legales, en especial de las conferidas por el artículo 85, numerales 19 y 28, de la Ley 270 de 1996,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Para los efectos del parágrafo segundo del artículo 151 de la Ley 270 de 1996, los servidores judiciales que ejerzan la docencia universitaria en materias jurídicas, o  realicen labores de investigación jurídica o intervengan a título personal en seminarios y conferencias de carácter periódico en centros de educación y docencia, están en la obligación de acreditar que estas actividades no demandan más de cinco (5) horas  hábiles semanales. Con tal fin,  deberán suministrar semestralmente a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura si se trata de funcionarios o a la correspondiente Sala Seccional tratándose de empleados, la siguiente información:

a) 
El tiempo total semanal de horas hábiles dedicadas a las labores mencionadas y clase de vinculación, debidamente certificados por la entidad para la cual se desarrolle la actividad.

b) 
Manifestación por escrito,  bajo juramento que se entiende prestado con la firma del documento remisorio de la información, de no exceder el tiempo límite de cinco (5) horas hábiles semanales en el desempeño de las tareas académicas.

Parágrafo.- La Sala Administrativa del Consejo Superior o Seccional de la Judicatura, podrá confirmar con la entidad respectiva la información recibida o solicitarla directamente.

ARTICULO SEGUNDO.- La Sala Administrativa del Consejo Superior o Seccional de la Judicatura, según corresponda, evaluará las condiciones presentadas por el funcionario o empleado y determinará si con ellas se perjudica o no el normal funcionamiento del servicio, circunstancia que se observará para efectos del control de gestión.

ARTICULO TERCERO.- En los eventos en que se establezca la inobservancia por parte del funcionario o empleado judicial al tiempo límite de cinco (5) horas semanales permitido por la ley, o el perjuicio del normal funcionamiento de su despacho, la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura o la correspondiente Sala Seccional informará esta circunstancia al interesado y, si a ello hubiere lugar, correrá el traslado respectivo a las autoridades competentes para lo de su cargo. 

ARTICULO CUARTO.- Los funcionarios y empleados que en la actualidad se encuentren desempeñando las labores académicas a que se refiere el parágrafo segundo del artículo 151 de la Ley 270 de 1996, deberán enviar el primer reporte a que se hace mención en el artículo Primero de este acuerdo, dentro de los seis (6) meses siguientes a la publicación del mismo en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Bogotá, D. C., a nueve (9) de octubre de dos mil dos (2002)

LUCIA ARBELÁEZ DE TOBÓN

Presidenta
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